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Gibado 6 de úoviembre

fRAKQÜSO CONCkETAnO
Número 1S2

pFBCíos re 'wsKKCíd"

>8 T A OAMTAl

PO*  Uli *68  •. ■ . 
Por tres «epae. 
Por seis íBíVieÉ 
Por un año , .

*1 del presupuesto para
©I Jeroiolo de 1988, queda expues
to ftl público ea la Secretaría mu- 
nicipsl por término de quince días, 
flni^ cual, durante otro plazo 
de quince oías, a contar desde la 
terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse ro« 
tiamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por 
ios motivos señalados en el artícu
lo 5,° del Estatuto municipal.

jT«rahlén 8* hí*c€ sab^^r que, for • 
Diados que han ^iúo las Ordensu- 
z”- muriclorles pair la imposi
ción d? bs exací^lóñes aiunicipc- 
•es, se f xpontn a! público por es
pacio da »reipí^ días a loa efectos 
díy isudduiaeioues, lo dís- 
puesfo en e* arbouio 246 de la Ley 
municipal 81 ún octubre de 
1956:

Lardero, 9 de octubre de 1957, 
=»E! Urbano Angulo.

rvBBA ox

Por on mes . . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un s&c . .

•3‘00 ppaetAfl
. . 5^ *
. . 10‘f0
. . 20‘W

LÀ CÀSiTAb

. . 2‘60 pesetee

. . 7‘00
, . 19‘K)
. 24‘00

Vùmerog sueltos, 26 cAutimos ano

8ÜLETIH OnCHl
Di tí raSíüiCis DE LSDRÛO

PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advmtkéíoiá.—No se admitirán, para la inserción, ocmunioacíonea qne no vengan 

registradas del Gobierno de Previ uoi*

Loa edictos j an nucios c fielal es 
y pfcrtionlares que sean de j »qo. 
satisfarán oiaoc céntimos da pe*  
wU ?OE FALAiiÀ, y loe enunoioe 
Judiciales a razón de yrwb oímti- 
mos de peseta también ren ra- 
LÀBBA; debiendo los intere&adoe 
fccreditar antes de la publííiacióc,' 
y por medio de la oorreepondisn- 
te Carta da Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depoeitaria 
d» Pondos provúioial js, sin cuyo 

requisito tio se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Se suscribe en ia Ct-ntadoria de ’a Fxoele^firima bhir^ación P ’ » i * 
Africa sujeto? a la legislación peninsular, a loa veinte dias de su promulgación, Ei pago de la suscripción m adelantado; por lo Unto solo se XrdïrÀn -
«i «ü ellas no so dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la prcinuigación^ di» oripoionea que vengeu acompañadas de au ùncorta debiandn \L-a que termina, la innernión do la Ley en la Gaoista .{Art, 1.® del Código Civil), j| de la Capital por uredio de JUïraLrdeîTemü^ío Postafo U^^dVíZjü’íwb”*

Gobierno Civil d(B la pro
vincia de Logroño

3081
í í; . ? A ■ - ■ • ■

Algunos xAyuntaoaieatos siguen empleando aún en la 
documentación oficial, seguidamente por inadvertencia y 
por el solo deseo de aprovechar «^1 papel impreso con ante
rioridad al Movim ento Nacional, el membrete de < Repú
blica Español o».

Para evitar que siga utilhándose dicha documentación, 
se recuerda que el leferido membrete debe ser sustituido 
sin excusa alguna por otro que diga KSTADO ESPAÑOL, 
con la advertencia de que acrATSâncîonadas en lo sucesivo 
las infraccioheá que sea'n notadas sobre esta materia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Logroño, 1 noviembre de 1937.—Segundo Año Triunfal. 

Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

_ _— ------ --------------------------— ' -~=~-

Movilización de ganado, carruajes y automóviles
CIRCULAR ,3066

Cumpliendo órdenes recibidas de la Superioridad y en 
cumplimiento del ariículo 89 del Reglamento provisional 
de Movilización del Ejército, de fecha 7 de abril de 1932, he 
dispuesto que todos loa Alcaldes de los Municipios de esta 
provincia, hagan saber por todos Jos medios posibles, an
tes del día 15 del corriente mes, a todos los p?opi otarios de 
cabeza de ganado caballar, mular, asnal y bovino,así como 
a los de carruajes y automóviles, que antes del día 15 de 
diciembre próximo, deben presentar por sí o por represen
tante debidamente autorizado para inscribir en el Ayunta- 
mienío en la lista del Censo correspondiente, los animales 
de las especies citadas, carruajes o automóviles que tengan.

A este efecto, lof Ayuntamientos recibirán los oportu
nos impresos del Censo de Movilización; debí’^ndo poner su 
mayor celo en la realización de este Censo que deberá ser 
exacto, debiendo tener presente que tanto los Alcaldes 
como ios Secretarios incurrirán en las sanciones señaladas 
en el artículo 76 del citado Reglamento.

Asimismo se hará saber a todos los vecinos, que las 
faltas, ocultaciones, falsedades, etc., que cometan serán 
sancionados con arreglo al artículo 75 del mismo Regla- 
monto, imponiéndoseles además multas de 25 a 500 pe
setas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Logroño 2 de úoviembre de 1937.—El Gobernador ci

vil, Francisco Rivas Jordán de Urríes.

Junta Provincial Harino-Panadera
8071

El Exemo. señor Presidente de ¡a Comisión de Agri- 
cdltura y Trabajo Agrícola ha remitido en el día de hoy el 
siguiente telegrama:

«Apruebo precios harina y pan esa provincia mes ac
tual punto Harina sesenta y nueve pesetas con oscilación 
«dmisiole superior de uno por cíenlo e inferior del dos por 
ciento punto Pan familiar a razón de sesenta y cinco cénti- 
naos kilo pudieado recargar a domicilio o a menos de cinco 
kilómetros dos céntimos en ki o.

Lo que se hace público para su conocimiento y exacto 
cumplimiento.

Lógrbño 2 da novienibre de 1937. - Segundo Añó 
Triunfal.-»- El Presidente Enrique 'de la Lama.

Ádminisberon .taÜ
EDICTO .

3085
Higo a'her: Que h^hiéndoao 

forniAdo ncir ej AyuD airieoro y 
Junta Pericíaí «iPadrónde 
EdifioRs y Scleres áe estv» término 
municipafpfira el próximo afio de 
1988, qaedf^ <xpueaio al 
sn la 8i2r.ji^riú¿ 4^ este Ayu¿'« 
miento pór ol íénuino de ocho 
días, Cü” ohjñto do que loa cob- 
frlbayentes pueí an examinarlo y 
aducir cuarta,» reolamaoio&ea 
oreen pertinentes.

Lo que se anuncia al público 
re general conocimiento;

Trevhea, » 26 de oefubre ^0 
1957.—ÀÙM Triüofsî. Sa
ludo a Fí^ffSüó.iArriba Eapañüí EÍ 
Ak\rd«, Pjctaleón .Cantabraca.

ANUNCIO
2614

Hago saber: Que ocnfecclona 
dos los doocmentos oobratorios 
oorreiy^ondlenUa a esto Municipio 
y ai próximo rflo 1938, que a con 
bnuacióníse detallan, ae ponen 4o 
manifiesto al público en lo deors 
taris del Ayuntamiento, por e! 
tiempo que a ceda uno se señóla, 
al obleto de que puedan ser exo 
minados por todos cuantos lo dé
se D ÿ produíonn las reclamaoio 
resaque eon respecto a los deán- 
mentes de que se treta, se estimen 
procedentes; eo la inteligencia, do 
que transcurridos los plazas que 
se mar^'on, no serán admiiidai.

Los documentos y plazos de re
ferencia, son los siguientes:

Repartimieuto de la oootribu- 
oión territorial sobra las riquezas

púsfiia y peoaarh-,- 8 
. Padrón de lo^ odifleios y sola
res, 8 f.íaR.

Matricula Industrial por 10 dfai 
Padrones de Patentes ntiQícnslea 

dç Autemoviks por 16 días
Loe documenfng f xpresndos van 

scompaflsdcs de ans reapeotivaa 
listas oobfCK'rias.

Ab«jo, 20 da ootu- 
b' d« 1937.—El Alcaide, Porfirio 
Ecuqui.z

EDICTO 
- 2741

Aprobado por éste Ayuntamfantn

SGCB2021



Éáglna í BOLBTIN OFICIAL 6 de noviembre de 1917

8034
EDICTO

Hace saber: Que confeooionsdo 
por este Ayuntamiento y Junta Pe
ricial los documentos cobra torios 
de la contribución rústica y padrón 
edificios-solares sfto 1938, se eucu* 
entra al público en la Secretario 
del Ayuatamienfo s los (tectos de 
las reclamaciones oor el plaso re- 
giamentaric.

Sajazorra, 30^de octubre de 1937 
—El Alcalde, Jesús Viliaesousa.)

Î

ANUNCIO
2987

Formado por e&le Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1938, queda expuesto al públi
co en la Sccrotoría municipal por 
término d i ocho días, lo que se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos dol articulo 5.® del RbsI 
Decreto de 23 de agosto de 1924.

Lo que ee h&oe público por me* 
dio del presenté, para conocimien
to g^neroi de los contribuyentes 
interesados.

<

Qalbârruli, 20 de octubre de 1957. < 
Segundo Aflo Triunfab«>£l Aloal* j 
de, Julián T.

EDICTO
5089

HACK) SAB8R: Que habiéndose for
mada por la Junta Pericial el repar
timiento de Contribución Territorial 
de este término municipal para 
el próximo afio de 1938, queda expuesto termiuioióu de le exposición el i 
tí públi^ en la Secretarla de esteAyun- J público, podrán interponerse re 3 
Umlen«»por.I W.mlno de 8 dtos. con , el.mg,doñea ante la DelegaolóB da í 
obísiü de ou. lü. contriboyoot.. P«-* Hacienda de esta provincia ñor I «•» Sor del día 4 del mes actual,
dan examinarlo y aducir cuantas recia- í **.1«*«“'*» veja vzuviuum, pvr -? . ■««„«.
maoionea orean pertinentes, ¿ los motivos sefialados en el artícu-< ..

Lo que aeanuneia al público para i lo 6.® del Estatuto muDioipal. ¿ petición del Sr. Coronel
conocimiento. £ Torremootalvo, 50 de octubre de 3 Jcaz lestructor D. Joaquin Arcu-

Larriba, a 30 de octubre de 987.—£1 *
Alcalde, Lucio Moreno.

KDIOTO

5 1957 =«E1 Aloaldd, Teodoro B.

l
Hago saber? Que habiéndose formado ' 

por esta Alcaldía y Junta Pericial el Re
partimiento de contribución territorial 
rústica y pecuaria y el padrón de edifi
cios y solares y Matíenla Industrial y de
Oomeroio de eate término municipal nacional automóviles de esteíérmi 
pan tí próximo afio 1S88, qnedan expnes- OO municipal para el próximo f fio 
toe al público en la Secretaría de este 1938, queda expuesto al público
Ayuntamiento por el término de ooh) 
dus, con objeto de que los contribuyen 
tos puedan examinarlos y aducir cuantas 
reclamaciones orean pertinentes.

Lo que se hace paolioo para general 
oonoeimianto.

Herce, 28 de ootabre de 1917.—Segan
do Afio Triunfal—*£1 Alcalde, Tiburoio | 
Martines.

EDICTO
2698 

Hngo saber: Que habiéndose for- 
rmado por el (Ayuntamiento y Jun
ta Pericial el Pardóa do rústica y 
Edificios y Solorea de este término 
municipal para el próximo a fio de 
1988, queda expuesto ni público 
en la 8eor jtarlae do este Ayucta- 

?mieuio por el término de ocho . 
días, con objeto de que los con- j 
trlbayeutes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamaciones 
orean pertinentes.

Lo que se anuncia al público pa
ra general conocimiento.
Brieva de Cameros, 18 octubre de 
1957.—Segundo Afio Triunfal, Sa
ludo o Franco.¡Arriba Es pifia! El 
Alcalde, Francisco Parrs.

i

ANUNCIO
2981

Hago saber: ,Que ccDtecclona 
dos los documentos oobratorios 
correspondientes a este Municipio 
y al próximo rfio 1938, que a oon 
tinuaoión se detallan, se ponen de 
manifiesto al público en ia Seors- 
taría del Ayuntamiento, por el 
tiempo que a coda uno se sefiola, 
al objeto de que puedan ser exa
minados por todos cusntos lo de
seen y produzcan las reclamaolo- 
nesj jue con respecto a los doou 
montos de que so t es eaí-men 
procedentes; eu la ¿uuligenoie, do 
que transcurridos los phzos que 
se marcan, no serán admiiidaa.

Los doouuüotoa y plez.a do re- 
farencia, son los siguientes:

RepartimUntc do la oontribu 
oión territorial sobre las riquezas 
rústica y pecuaria, 8 días.

Padrón de los edificios y sola
res, 8 días.

Matrícula Industrial por 10 días 
Los documentos express dos van 

aoompafiados de sus respectivas
listas cobra tortas. ;

I Lardero, 23 de octubre de 1937.
: —El Alcalde, U baño Angulo.

EDICTO
5082

" Formado por cate AyuciamUnt ) ' 
el proyecto del presupuesto para 

t el ejercicio de 1938, queda expuet* ¿ 
to al público eo la Secretoria mu I

; nicipal por término de quince día», )

; finido el cual, durante otro plazo T Secretaria do Guerra
; de quince dÍM. a oonler desde la ; ConMieim-io

EDICTO

Aparicio, se publica lo sigufen-

I Exorno. Sr.: El presente Juicio 
2755 I Contradictorio se instruye en vir-

Hego Saber; Que habiéndose | tud de la Orden d? V. E. qae 
formado por esta Aicoldis el re-1 obra en cabeia y de lo aotUEdo 
partimiento de Contribución Terri’ I resulta:
torlal Rústica f eonaria y patentes | g [Que desde endieciocho de julio, ’ 
nacional automóviles de este iérml| que ,e ¡oioió el Glorioso Moví-'

miento Nacional hasta el treinta

en In Secretaría de este Áyunis | íLFISÍÍL Í
miento por ol termino de Ocho di I ís Guardia civil de Tocios sitiado > 
as, oon objeto de que los oonfríbu* I y asediado por las hordas marxis • i 
yentes puedan examinarlo y adu
cir cuentas reclamacloces crean 
pertinentes.

£! Padrón de editicios y solares
Lo 'que se anusoin al público 

para general conocimieno.
Villanueva de Cameros, a 5 de 

octubre de 19S7.*8egundo Afio
Trini i 'I,—El Alcaide* Dousto 
eoz.

Sá-

ANUNCIO
3088 I 
de laFormadoa los padrones

patente nacional de automóviles 
y Matricula Industrial para ejerci
cio 1938, se exponen al público 15 
diss a fln de que ruedan ser exami 
nados y presentar las reclama clones 
durante la fuincena siguiente.

Tudelillo, 50 dd octubre de 1957. 
=El Alcalde, Ellas Herce.

Delegación de Hacienda 
de la provincia da logrofio

AdmcnvafraeeéM de Propiedadee 
y ConfrcówMón Tertiiorial

SUBASTA
5082 

El día del 8 actual y hora de las 12, 
tendrá lugar en el despacho del limo. Sr. 
Delegado de Hacienda, la venta en públi
ca subasta por el procedimiento de pujas 
a la llana de un anillo tasado en 0,8S ptas* 
y un reloj marca Omega con el horario 
roto valorado en 28 petas., ambos proce- 
deates de una adjudicación hecha a favor 
del Estado.

í

?

Los auleriores objetos están de msni- uw .u uumiua
fiesto en esta Administración donde pue- | Cuartel, con disparos, dinamita y 
den enminyMporonaiitoa deseen «o- j KquidoB iollamablei halla el día 

I QU” “oa bomba de

bran el precio de tasación y para optar a t derribó el Cuartel,
ella deberán loa lieltsdorea consignar 3 resuljando el Sargento herido Is- 
previamente en ia mesa una cantidad j ve, también recibió Otra herida 

’ leve al persegnir eu la calle a uo 

I aUoacte, coniinuando ambas ve-
igual por lo menos al 10 por 100 del va
lor.

La subasta sera adjudicada al mejor 
postor, y este tendrá que satisfacer ade
más del importe de la misma, el impues
to de Derechos Reales y los gastos del 
anuncio en los periódicos de esta locali
dad, sin cuyos requisitos no se le entre
gará lo subastado.

logrofio, 8 noviembre de 1187.— Se
gundo Afio TriunfaL—81 Administrador 
de Propiedades, Vidal Ruis.

abrieron un boquete eu una pa
red y se pasaron a la casa coati- 
gut; los msixistae intensiSesroa 
sus ataques con mas violonola, 
envenenaron el agua de no pozo 
da la que se servían y practicaron 
orificios en los muros oon bom
bas de mano, haciendo al enemi
go dos muertos y slgúo herido, 
hasta que el día veintiséis falleció 
de una herida de bala tn el vien
tre y que salió por la eapslds: 
también sufrió la saessaz de vive
ras y Is carencia absoluta de no
ticias, toda vez que el teléfono lo 
habíau cortado; el repetido Sar
gento dispuso todos loa servicios 
con el mayor celo y patriotismo y 
oon no valor más que heroico 
hasta que dejó de existir.

Y en su c juseouenoia, el Juez 
que susoriba tiene el honor de 
elevar a V. B. lo actuado a los 
efsetos del articulo 45 del Regla
mento de la Real y Militar Orden 
de San Fernando, por si tiene o 
bien disponer en publloaoión eo 
la Orden General de la Plaza, a 
fin de poder exhortar en el plazo 
de ocho días a los Sres. Genera
les, Jetes y Oficiales e Individuos 
de tropa que quieran aporiar en 
favor o en contra, suplicando a so 
respetaolo Autoridad tenga a bien 
sdjuDlar un ejemplar de dicha Or
den, para su unión a loa autos.

V. E. no obstante, con au ele- 
igaalmeute a loa r.quarimientoa ? /"‘"¡o. '•« dignará reaolver

que desde le caUe le hacían ia. h.¿ , . . ... , , 1 osviiia Jo a e septiembre dshordas msrxisiaa y el Alcande, de 1 1937.—Segundo Aflo Triunfal - 
filiación comunista, por teléfono | El Coronel Ju^z Instructor, Joa- 
para la rendición, demostrando 1 Arousa- 
siempre una sangre fría y un va--1 orden de 8, E. se

j lor sereno, pues en una de les I ««"oe’ra’eoto X e'«c-

j conferencias telefónicas el Sar-1 ¿i Coronel Jefe de B. M., José 
gento dijo al Alcalde que estaban 1 Cuesta,

2630

La Ordeu General del Ejército

tas, desde ouya fecha, el Sargento 
Comandante del mismo D. Loren- 
Vega Loro, organizó con el Cebo 
y loa oiDOo Guardias, su defenas; j 
eale Sargento se negó a desarmar | 

a iaa personas de derechas, como 

ír

dispuestos a morir y con ello es- ! Sres. Generales do Cuerpos de 

orlblrian en Tecina una página de 1 Eléroito, Jefes de Divisiones, 
las muchas que lleva escritas la f 7

r.- •? 1 . .1 Militares Jef?s de los Cuerpos.^*75 ’ veinte reoi- | Centros y Dependencias de (■• 
bíó orden de sus superiores de ’ fe Ejército 
coEoeoirarae oon sus luetias en * (Dü ^Solean 'Oficial M &tad»'.- 
Lora del IMo para lo que pidió un J Bwjm, 19ii. actafn-ede 1987.- 
noche si alcalde, lo que éste apro- ' JiñbMsré 364),

veohó para dar tiempo con sus 

pronteaos a que se organizison 
los marxlatas; aún cuando el Sir* 
gento sabia la excitación que ha
bía y lo peligroso de una salida a 
pie, orgaoiió con los Guardias y 
familias una Oolumna espaciada y 
al llegar a la placa, se entabló uq 
tiroteo, resultando un paisano 
muerto y dos Guardias con táo 
gravea heridas que despues dt 
ser evacuados fallecieron en el 
Cuartel. Desdo este momento fue
ron continuameuts atacados des* 
de la calle y desde la torro inme- 
díata de la Iglesia, que domina el

‘ C38 es 8u puesto; por necesidad

Ï
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8 de noviembre de 1187 TOLETTW oriCÎÂl
Pàodu^ 8

Comisión Provincial para t » Doea Man. aei pii.r san- 

nombramicntos de Maestros íf
\ • UIQI»

provisionales e interinos de ’ 16. Dofifl Ctesoenciana Muriilo 
i» nravineia da I nnraRA I Vaigaoón, 6 «bob, 8 mese», u dita. » provincia oe Logroño s 17

Lista de Maestros que han solicitado I •O» 4 aflos, 7 meses, 1 día.
íímr Escuela interinamente I 16- Doña Cskmanda Villar Vi-

2976 I 4 aflos, 19 dita.
1. Don Basilio Ceczuno Martí' I Juans González Diez,

flâoa Alvarez, 9 afios, 8 meses, 1

I 21. Dofia Cinta D. Críales Acea
I 3 eflos, 4 meses, 17 días.
I 22. Dofia Cecilia Arribas de

52. Dofia Manuela Domínguez 
Sígredo. Idem. ■

55. Dofia Casiorfc Pérez Colo
ma Idem. ;

54. Dofia Ju^na O. Herrero AI- í 
berl. Idem. í

65. Dofia Rosario Pérez Bíáz- 
quez. Idem.

66. Dofia Msria J. Pérez An
guiano. Idem.

67. Dofia María Natividad Ná
jera González. ídem.

58. Dofia M^ría M. Ru'z Ifií- 
guez. Idem.

59. Dofia María Asoaoíbsr Hie
ra. Idem.

60. Dofia Lorenza de la Pefin
VtíUejo, Idem,

61, Dofia Lucía Ga’i'eg Diez. 
Idem.

62. Dofia Aurora Santamaría

nez, 8 afios, 6 meses, 22 días 7 । 9 meses, 23 días.
(gosto 1937, artíoiiio 6, prei.. 1 2®’ María Dolorea Ante- 

oión o).
2. Don Miinuel Domínguez Ca 

aaseoa, 6 afios, 18 días.
9. Dos Pí-iscü?»! Aldana Rojas

8 afios, 9 meses, 24 díEa.
4. Do o Julio Cilíeja Etcorza. 1 

eflo. lO^cuei;»?, 24 díug.
6. Don Márcos Martínez López, 

6 meses.
6. Don Manuel López Vea, 5 

meses, 19 días.
7 Don Eladio Fernández Pé

rez, 3 mese.'i, 19 dfas.
8. Don Félix Matute Llórente, 

5 meses, 4 días.
9. Don Gregorio Calleja La

rrea.
Lif^tii de Maestras que han eolieiiado 

servir Escuela iniei inamente

1. Dofin Teresa Gonzákz Vi
cente, 3 afios, 4 día», 7 agosto 
1937, artículo 5, prelaoióu c).

2. Dofia Asunción Rabal Calle
ja, ais servicios 22 eflos, 7 agosto 
1937, artículo 5, prelaoión o).

9. Doóa Maris del Carmen La 
santa, id^sm, ídem, 24 aflos, 7 agos
to 1937, artículo 5, prelaoión c).

4. Doña María Salomé V. Ma
rín Martínez, ídem, ídem, 21 aflos, 
7 agosto 1957, artículo 5, prela- '

j Codes, 3 afiop, 4 días.
J 29. Dofia Petra Domíaguez 
j Rttiz, 2 afios, 11 meses, 17 dfas.
I 24. Dofia Coosnelo Martínez

Mariínez, 2 afios, 11 meses. í Uzuriaga. Idem.
I 24. Dofia Marcelina Pérez Her-1 63. Dofia Benigna S. Sáez Be- 

náez, 2 afios, 7 meses, 26 días. [ t>it3. Idem.

r

previa de los alumnos, quienes de- 
bí?,o aoompaflar a su solicitud de 
matrícula u«a declaración de su 
ideología y do ía de sus padres, 
con certificaciones juatlfloativas 
de aquélla, espedidas por ios or- 
ganizaoío es sindicales o políticas 
respectivas.

Resultando: Que les Tribunales, 
on la mayoría de los casos, se 
conati uyeron c o n Auxiliares o 
Ayudantes, por no existir número 
suflolenU ü<) Caiedíáiicos y Profe
sores numerarios.

Considerando- Que todos estos 
hechos imponen la anulación de 
todos los exámenes qoe en loa 
Centros docentes dependientes del 
Espado huyan podido realizarse 
on la mcnoionado provincia desde 
18 de junio de 1936, ya que ni los 
cursos tuvieron la duración regla
mentaria, ni los Tribunales se

26. Dofia María Dolores Dofia* F 64. Dofia Francisca Cámaro

oióQ o). Condicional.
5. Dofia esperanza Marcos Al- 

vear, 1 afio, 8 meses, 2 días, 7 
agosto 1937, articulo 6, preJaoión 
d>.

6. Dofia Mile groa del O. Oehoa 
Vargas, 4 meses, 13 días, 7 agosto 
1997, articulo 9, prelaoión d).

7. Dofia PunfloioióQ Mazóu

" te Velasco, 2 oflos, 2 meses, 13 J Sangrador. Idem.
días. 1 66. Dofia Teresa González Ji-

27. Dofia Consuelo Sáenz Gon- 
, zález, 2 sflos, I mes, 28 días.

28. Dofia Jáointa Ibáflez Jalón, 
i sfio, 11 meses, 9 días.

29. Dofia Hilaria Diez Rulz- 
Ciavijo, 1 sfio, 7 meses, 10 dias.

30. Dofia Orí atine Tejada Mar- 
tí^cz, 1 afio, 6 meses, 24 días.

31. Dofia Gloria óáenz Fernán 
dez, 1 afio, 4 meses, 29 días.

32. Dofia María Angeles Bueno 
El Busto, 1 afio, 4 meses, 18 días.

35. Dofia María Esperanza Be
nito del Valí», 1 afio, 18 días.

84. Dofia Petra Fernández Fer
nández, 10 mes€s, 9 días.

96. Dofia María Parifloaolón 
Aguinaga, 7 meses, 17 días.

36. Dofia Milagros Zuazo Are
nas, 6 meses, 14 días.

97. Dofia Pura V. Picatos:© de 
Enceruaoión, 4 meses, 8 días. j

. méoez. Idem.
! 66. Dofia Isabel Pérez Anguia
no. Idem.

67. Dofia María Navaridas Ná- 
, jera. Idem.
£ 68. Dofia María Fuescisla Ei-
: oobar Rojero. Idem.

69. Dofia Resurrección Santa
maría Goyenechea. Idem.

70. Dofia Mario C. de la Iglesia 
Junquera.

? 
V 
;5

Sáinz, sin servicios 31 afios, 7 
agosto 19 7, ariíouio 6, prelaoión I 
(1)^ I rre. Idem.

8. Dofia María Felicidad Torre-1 Dofia Natividad Pérez Pe- 
ollla Zuízo, ídem, ídem, 24 afios, | 8** Mem.
7 agosto 1937, artículo 6, prela-1 42, Dofia Esther García Galle- 

oión d).
9. Dofia Josefa Soria Enciso, 

1 sfio, 6 meses, 14 días, 7 agosto 
1937, artículo 4, prelaoión de Co
misión.

10. Dofia Rafaela Sacristán 
Otarte, sin servicios 39 afios, 7 
agosto 1937, artículo 6, prelaoión 
6).

; Fernández, Idem.
46. Dofia Rosalia Jiménez Qó*

11. Dofia Angeles San Martín 
Rubio, 2 afios, 6 meses. 7 agosto 
1937, artículo 6, prelaoión d).

12. Dofia Gregoria Sáez Pefia, 
10 afios, 9 meses, 20 días.

19. Dofia Felipa Nájera Mena, 
10 afios, 2 meses, 4 días. Admitida 
condicionalmente a reserva Je 
ampliación de informe.

14. Dofia Lorenza Sáenz Gar- 
6 años, 9 mtses, 18 días.

constituyeron en forma lega,! ni 
por último pueden considerarse 
exámenes en los que no fueron ad
mitidos determinados alumnos por 
sí solo hecho de no tener una ide
ología coincidenfe con el llamado 
Frente Popular.

Considerando: Que procede dar 
una oportunidad a los alnmnoa 
matriculados para la convocatoria 
de junio de 1996 y que no pudie
ron examinarse en la misma o no 
aprobaron en ella tadas las áslg- 
saturas para las que se habían

•91 T\ A. a X T< < ■ matriculado, a fin de que Dueda71. Dofia Saturnina Jiménez 1 ' huo pueua 
o j XT j -A-j III uunzar dichas matriculas en una Forcada. No admitida por haber | una

X •, I Til . I I «convocatoria próxima extraordi- perteneoido al <Ffente Popular>. I «*iraurai
Lo« iDtereBadoB tienen uD plazo I Ooñxlderaado: Que ...mt.n.» 

de 70 dka para ia presentación de ■ ^roca-^a facilitar el ingreso en los 
reolaniacione., que entregarán e« ■ in,t¡,„,o, Segunda BnseBann 
la Sección AdminisiratlTa do PrI-1, todoa los que tengan la edad re- 
mera BnaeOanss, y que termine el I gUntentaria alo tener que esperar 
día 2 del próximo noviembre. I, ,, oonvoealorla de lucio próxl-

Logroflo, 22 de octubre d« 1937.1 mo 
-Segundo ABO Triunisl.-Bl Pre-1 À propuesta de la Comisión de

38. DoBa Blotaa Ruis Laca-1 «ideóte de la Comluón Provincial, I Cultura y BoseBans, dispongo: 
sanLSmeses. 9 Anselmo Rodríguez. I j,. Qagdaa anulados y sin

99. Dofia Ana Maríí Oandáse-1 ..or , I alguno académico todos los 
gui Perujo. Condicional a reserva | I exámenes verificados en los Gen-
do completar la documentación. | Ha la Jimia I docentes dependientes del

40. Dofia María Fernández To- i « ««"W I Estado de la provincia de Ssntsn- 
Tocnlca dd Estado I der desde ai 18 de julio de 1986 

ORDEN I fecha.
26841 aquellos alumnos

. Bxcmo.Sr,: Vistos los informes I convocatoria
I «»• I elevados por loe Directores de loe I

43. Dr fia Elvira Sáini Silnz. ! diferentes Centros docentes de la I PeBdientes de la mis- 
I provincia de Santander, relativos I ' ' R °''* I • '* ®“ *’”* ** desarrollaron I ordinaria qne se celebrará ®en’él

I tía mola. laem. | ¡gg enseñanzas y se verificaron los I mea de enero próxiaio.
46. Dofia Ildefonsa de Casas | exámenes desde el 18 qe Julio de I 3.® Todos aquellos alumnos 

1936 hasta la fecha en que dicha I hubiesen cumplido los diez 
provincia fu3 reconquistada por ho^iBo!’podríS XK 

nuestro glorioso Ejército. I examen de ingreso en los lostifu- 
Resultando; Que en la mayoría a tos de Segunda ensefianza en la

mez. Idem.
47. Dofia Adoración Bguizábal 

Miguel. Idem. de los centros de ensefianza de la i expresada convocatoria.
Dios guarde a V. E. muchos48. Dofia Julia Ramírez de Are* ’

llano. Idem.

I Aniofianzas y Fernández de Val, 
derrama. Idem.

60. Dofia Crispina Nájera Gar
cía. Idem.

* 61, Dofia Teresa Les Osinags. 
Idem.

49. Dofia Marfa del Carmen

I mencionada provincia, dependiea-1 ® - -----------
H6. del Estado comenzaron los ? 2 octubre de 1987.

cursos en el mes de marzo y ter- Segundo Afio Triunfal. Franois-
mincron en el mes de Junio, eon
una duración par consiguiente de 
tres meses.

Resultando: Que para poder 
matricularse en todos ios citados 
Centros, se exigió ais depuración

co G. Jordana.
SefiorPresidente delà Comisión 

de Cultura y Ensefianza.
< Boletín Oficial del Eaiatio»—. 

BnrgoSf 8 de octubre de 1997. 
Jíómaro 848).
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Jefatura de MovilizaclAn, 
Instrucción y Recuperación

ORDEN
2954

Instrucción
AutoriiacióQ por 3. E el Gunc- 

ralísimo de loe Ejércitos Naoiooa- 
les, se convoca un curso pn’xî U 
iormaciéo de Tenientes y Alfére* 
oes provieionaks de Irgenisros, 
pifa cubrir 120 pluzaa con arreglo 
a lis liguie&tës

1? La duraoióa del curso será 
de 50 días todos lectivos.

2 .* 8e celebrará en Burgos, y 
pora crear el neoosario espíritu 
mUitar, es régimen oo iaternedo.

3/ Podrá ti ûsibùr todos aque
llos que, no siendo en la acturJi- 
dad Oück-les del Ejército ni su 
edad exoeda de 35 años, tecgso el 
tí ulo de Icgenierus oivües. Ar
quitectos y Lioencisdos co Gíec- 
cifls Exactas, qne jneti q«eD debí 
damenlc su prvksión y estudios 
eo Bacueísa Oficiales dol Estado y 
ouenten con la aptitud física nece- 
siria para el desempeúo de su mi. 
i!ón activa do ctmpaúa y acredi
ten además buesoi inform&a de 
adhesión a lu causa N^u lodqI.

4 .* Los aspirantes comprendi
dos en 1* baie anterior, al hoali- 
wr con aprovechamiento sus es
tudios, se Íes promoverá al cm 
pleo de Teuleniç provisional de 
Ingenieros, cuyo empleo o el su
perior que pudiera ooncedéreelcp, 
si las neceaida^les y vicisUudea de 
lacampeña^lo aconsejas, conser 
varé siempre ei carácter de provi- 
Bal y estricUnit úte durante la du 
raeiÓQ de la misma.

6.* D3duoida8 de las 120 pla
zas anunciadas las que ocupen ios 
ooDoursantes precedentemente ci* 
tados, el resto cerán adjudicadas 
ft los que se espiran al eatpko de 
A'féres proviaienal, a tenor de le 
que a conlinuacíóü se incics para 
ios mismos.

6 .* Podrán coEc húr a csk cor- 
curao todos los individuos pertf- 
neciedtss al Cuerpo de Sebofleia- 
les. Clas s dé tropa y soldados de 
las Uüidades de Icbotorí?, Oaba 
l erí?, Aitîilïrîü, leg ioleros, In- 
tendencia* Scuídad Militar y los 
individuos pcriececieníes a las 
Milicias Nacionales, cuya edad es 
té comprendida tü-rc los 18 añea 
cumplidos ein pasar de los 80 y 
que reunan las condiciones físiOM 
ya ennneisdes. Los concursantes 
proosdentea de las Mdiciss N:cio 
nales, dedo el caiácti:ir hcultativo 
del Arma, preitatáu sus servicios 
exclusivamentc en oí Ejércit»?.

7é* Para temor parto tu e’ con 
curso, 88 proci/5:

a) Tener conooimknto de la 
topogrsíÚ, aOi'Cditido medUote 
oeriiflctdo do Es^u B Oficial.

b) Cet iflí'ado qm«credite hi 
ber aprobado îÿ mitzd de ia carre
ra ed oualqu'era do las Escuelas 
especiales de lag^nleros o Arqui
tectura del Estado.

8 * Adejnáa d^ Î38 condicionos 
8cû^k-dR8, » )o eoncufreOiCS lleRC' 
rén a a ^redicar, como míaíTO, dos 
meses de se» vicio dó esmpsfia en 
primers lines y ídnórán preferen
cia para ser admitidos, dentro de 
Is mayor perm&ntuoia eu ios fren
tes en los que hayan prestado sus 
servicios, los que hayan rísultádo 
heridos con actírioridad rj curso, 
siempre qué se hallen completa- 
mette restabledidos y en las con
diciones do aptUuct físíc- diada 
antes.

9. * Los oert’flcados de los titu
los que qosean los interesados y 
ol de nacimiento, los mostrarán al 
Gcronel Dkecioí de Ift Academia 
GE el^moraento de la presentación 
y hsbrâ ï de coincidir con ios da
tos consigíiados en ka lustanotss.

«spedidón 
coïrcspoade^hRcer en lee. pÍÉzas 
no aberadss todavía, serán susfi- 
ínídos por deolaí aciones Jurada3.
^10 Eü Ir» solkHud^s, «demái 
de constar loe títulos, edad y tiem- 
pc íierv/’'' ■- el (finte pór Ics’sh* 
lioitnntng, figuraré el iDlormo so
bre ÇU3 icS'-icionps de m ïîdn y 
mé’ifot do guerra que h^^yan cor - 
fmdo, del Gspi án de Is Uoidsd 
a que cerk aeccau o hayan perte - 
necído y el de’ Jefe de la GolumcSt 
én ios ceso4 que se considère Di- 
cesario.

11 Las instancias se cHrlgírá: , 
para su selección, el Director do 
la'Academia, el cual tendrá es 
cuéntd que debe considerar comí 
admitidos primeramente a los 
Alumnos que estén en las condi
ciones que «táñala la disposición 
de la Jfch’urs de MovUlzeció:', 
lostruccióD y Recuperación (B. O. 
DÚm.2í0).

12 '? El p ?zo do admisión de so
licitudes SG oerrará el día 6 del 

^próximo m»a de noviembre, p?r« 
comenzar el curso el 16, emplear- 
do el tiempo que medía entre am
bas fechas en las operaciones de 
aeleoclóQ ííe icstanci^s, av-FO a 

Jos Aluiunts ad raid dos e’ ioco po- 
iración Je lia mismos al Centre.

1? Por íSs ’ Jíirf?? A’jío’fd'í;
i 8 MÜitál-- sí 8ó Ürlé iÜÓXiiiri 
rubJ típión í. Is cpavcóaiprla at ca 
cb d«, pfcVÁí quii puríJuí ítoiíci¿í.r 
su admisión en el curso, a su de 
b'do íkmp'^, todos aq .íí»Poa a? p’ 
r.Diea que, por vids j,.ndes da la 
oampf*ña, S3 hallao éítos o ^’¿4 
U v'^'ee ‘’kganoii d’. sne Pistitfs 
Miivorea inoerpor^f ióa a! cur
so dv ÍG« óepir£c‘ee admitidos es 
oblgótaih y con c^iáoter de ur
gencia.

?0 d ' cok líbre de 1957.
—S gurdo Año Tr urf’?! «lEJ Gc- 
B^ï 1 Jd . Lúií»O g*z.
{Dfl t Boletín Oficia^ dfl Estado—

22 de ocfnbrc de 1937.— 
Número 867)«

--- - «■<» M» ......

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA

Gamblns de compra de mon ^dss 
publicados el 23 dU de octubre de 
1937, de acuerdo con la« disj oíi- 
oiones oficiales:
Divisas procedentes de exporiaeiones 
Fraocow 38 26
Libras 42*46
Délivres 8*68
Lires 46*15
Francos suizos 196*56

! Reichsmark 3*46
Belinas 144‘70
Florines 4'72

: Escudos 38*60
Pero moneda leg¿I 2'66

■ Corona» checas 50 00 
¡ Coronas suecas 2*19

Goron&a noruegas 9*14 
Corones daneses l‘P0

i Divisas Ultras importadas voluntaria 
ÿ definiiii ámente 

Frsncós 4166 
Libras 53'05 
Dólares 10’72
Franco» tpicoa 246*40 
Escudo? 48*25
Peso moneda legal 3*50 
{Del ^Bcieiin Oficia^ dtl Estado^, 

Bw g')s a 28 de octubre Jfi l937.
867)

~-T--SSTC" , ,------- -

Inspección de Primera 
Enseñanza

CIRCULAR
2977 

Esffl Icepeoción de Primera Ea- 
mera Ensefiansa ha comprobado, 
varas y^ces, ja estancia de Maes 
tros en esta capital, en días y ho 
ras lectivas, sin que las Autorida
des ni los interesados le hayan 
comunicado, los unos que han 
concedido y los otros que ulih’zan 
el permiso correspondiente.

Es indudable que aecetidades 
urgentes o Imprevistas exigen al 
guoas \ec68, el desplazamiento do 
ios Maestro de los puntos de su 
residencie; para ello, las disposl- 
civues vigentes tienen p eviats le 
’urorizícióQ de tales ausencias, 
pero siempre ocmunicáQdo^o ala 
Inspección profesional, la quoJ 
apreciará poeteriorai^ate el valer 
de Fas circnnstflnciss que lo han 
motivado.

PiiTô evitar posibles abusos, y 
por Imperativos legales, los seflo 
rea Akaldes y los eeflorea P/*ai 
dentes de los Consejos lopaks, ex
tremarán el cumplimlan o de la 
ob’Jgaciós^qne tíznen de partid- 
pxr « esta Inopeocíón todas las,; 
CUFSÇClftS.dO ’09 M«P8uO€^ i-dl* ; 
cando si cuentan con el qecesaiio f 
permiso; y los señores Maestros 
coraunicaráp, Igualmente, cuando | 
empiezan 4 usjirlo y cuando ae ) 
re!Qt**grAB a Ji2 ésenrk, pera con z 
signar ambos extremos en el libro | 
correspondiente. - 

íinLürlíiDíé hscer cbaerv»r 
qno liigua permÍBo ni licencia, 
s-jn end fuere an ccu^^ry dura 
cí-ón, poede.qülisMrse sin dejar la 
e isefiarza ateuriida, y que Í08‘cí'5 
tres do escue’íp, o énsMiftias t o 
autorizadas, para adquisición de 
materiel, percepción de haberer, 
vendimias, etc., aunque estén san

cionados por la costumbre, qo 
pueden consentirse.

Para elevara nuestra querida 
Espafla, como os nuestro grito y 
nuestro deseo, es preciso que lo
dos cumplamos nuestro deber, su* 
perándonos cada vez más, cum
pliendo todos las disposiciones vi
gentes no de un modo forzado y 
con violencia, sino identificados 
oon el espíritu que las ha dictado, 
y procurando ser norma y ejemplo 
de todos nuestros oonciudadanoa.

Logroño, 26 octubre 1937.—Se
gundo Año Triunfúl.—-El Inspec
tor, Anselmo Rodríguez.

------------

3002 
EDICTO

Hace 8f b»r: Que cobfecoionado 
cor estrt Ayuntamiento y Junta p©, 
ricial los dcoumeutos cobra torio» 
de la oofii ribuolónrústica y padrón 
edificios -olares »flo 1988, ae enou- 
entra al público en la Secretaría 
del ÁyuátáDuenio a loa efectos de 
íá s reclamaciones por si plazo re
glamentario.

Robres dfl Gasti’Io, 17 de octu
bre de 1937.=e»EI ¡A’or¡Je, Bonita- 
0'0 Sáei z.

ANUNCIO

30/8
Formióo por es^e Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto mu- 
licipal ordfüRrío p-íra al ejercicio 
¿e 1988, qu:ds expuesto ai públi
co en U Sacretaría municipal por 
íé”míco di ocho días, lo qáe se 
aouRcie 60 cumplimiento y tíos 
efectos del artículo 6.® del Real 
Décrelo de £8 d*? agosto de 1924.

Lo qu9 sa haca público por me
dio del près inte, pera cooocimien- 
to general de ios ooníribuyentes 
interesados.

Beroeo, 30 de octobrode 1957.— 
Segundo Afio Triunfal.—El Aloal- 
da, Juan Francisco Aleaón,

EDIGTO
5066

HAGO SAB íR: Que habiéndole for
mado por la Junta Pericial el repar
timiento de Contribución Territorial 
de este término municipal para 
el próximo año de 1988, queda expuesto 
al público en la Secretaría de esto Ayun
tamiento por el término de 8 días, con 
obje'o de nue los contribuyentes pue
dan examinarlo y aducir cuantas recla
maciones crean pertinentes,

Lo que se anuncia al público para 
general onnoci miento.

La Santa, a SO de t ctubre de 0>7.—El 
Alcalde, Andrés Reinares.

EDICTO
zess

Hago saber.* Que babióndose formado 
po»* esta Alcaldía y Junta Pericial el Be- 
partimiento de contribución territorial 
rústica y pecuaria y el padrón de edifi
cios y solares y Matfcula Industrial y de 
Comercio de e^t© término municipal 
para el próximo afio 1938, quedan expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de oohs 
días, oon objeto de que los contribuyen' 
tes puedan examinarlos y aducir cuanUa 
reclamaciones orean pertinentes.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento.

Laguna de Cameros, 21 de footubra de 
1917.—8egun-do Alio Triunfal—El 'Alcal
de, 0. Ifiiguez.
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•- nfiníÁmn fí^nPral ««’Irartt. h= a.kaoDierno 'j.^nerai ,,, j,, , .

P‘i»i Po l-ai'to(Wt-n'í''- 
. Gr‘ííissaóbíeg é'i

Para la &iioç ^í^Jpcutipy; ug ^ics Líex cnoq i
se* vi^’i^ft^V^Í^FiíPcdi^ ¿S VK.^;mji§dkfcs díl>'í Vi^t'dc «n í 
vlendh.W^eí î/tifcîîr la CÙ; lee- cuL 21 dv 'V*^

qaèdsB expues- 
t'M ‘9TpáWl¿o '(6fr i& ’Sécrbfáiíft de este ;

ciófidel Regiwró SA6h<^fo d^^ic» I ví^r F;acvi »
mismas su todas Ua,: lóoalidádcs;’^ <s ^

' dí^F*» .pfo^ÍOidh-s¿.
de SaUdatÍ y Vámarsa de h pro

n?»d< - \íón*oíñóvncp d citerérmi 
’T y mu eisipa^oaril^el-pAlxiwb r fio

. ... _____ . 1948. queip évpuBsto al núblioo
tes pusiau exaniioBrlóa y Aducir cuentee, Jn Seor<-L,d»' d© vete Av^nia 
reclamad ouee crean yero nenies. , raí-iJo ni -I £ rmino ? < n,h,. nLo que sé hace p b«05 para Ocho di
conodmíanto*. ' ; - ' LH?! O^ Oopj^iibu-

v©?^Tó>*húéí?afj éxcmtparîn ÿ idu- 
cía í'Uópfé» i*ccÍ8TOHi^cñeiÉ erí.pn

Ayuntamiento por el tôrnaino do ooh’ 
días, con objeto da^que los contribuyen-

reclamaoioaed ccean yerfc)nentes.

^K1 BasiUo 6 de cctnhre de ^7.—El Al 
calde.TüOiáa Mpraga,

5-'’rií.'enfcet. •■ *«?

,. sujetaMhîse a ^ós T^t>dek>« que ia
Pisoalia Suporidi^ ha façilHedo a
Isa F|^,gjí^i^ I Dji^lgga

' óñ oorrespordo alo» Ayuntamien 
tos proporcioaa? a ios Inspecto
res Médicos Municipales respec
tivos con Id mayor celeridítd los 
ejemplares necesarios.

En su vista, para que servicio 
tan importante se reaíteo ccefof- 
mo deiaard'í bb^n púbiioe, ha 
ciendo eficaz uno de los com li
dos sefiaïados a la Fiicalia ds la

>»■ ; 2609
' M* -i * JA -I ’ -*<

H««e st^efiiQoe' hsiri^ftoefte i r-
.’io 0Î AyuctiirdeDjoy Jurt

H=-«té= y
vhioa'dcÿjdQ de|em.p fi' eU^Oi>

»?fi ftlA.-.-.——-------- ---——
ó?guPdo. L’H m^sm^a ..AuIq- 

rldade» ‘ 6rdeéi ..s^^ V ? o
p¿ra qae/'aj|< oa^ú»«s.'de dvM®!
org’-nisrios .statt c
aqne í«

—lâ^Â^jqcâda.
3D *'s 82Cr.}lú¿íwó a

\n

ha acordado:
P5pWÈrfâ

El Padrón, de ed^üeion y soinres 
Lo qo® se . , aunóla ai público 

Pfira graeral cotoumieco,, 
Ní«va de Cameros, 80 de sep-

:/o.4«Mí»Urféw«''-ív'- 1937.-8egunde Aflo
A í &ó J»’ ' E* Aloalds' Timoteo Mi-
xuUMaia-44-^i.ú-d- f, . gañe.

v>U iit.
bV^TérmlTW' tíé qcho

; -G - ^objílo Ó » qpe Joa ^p- ANUNCIO
3013

líe»" FormsdjE lo« padrone» d» la 
.p*4ift>U nación*! de automóviles

IzO qú- a- y M«irtoa-.^ ludustrisl páhi itjwcl-
, o gOH^.frí uj.-ocîimeûC-». . nióHiqas.áe exponen al público 15

íhhBsWhvp de 19^7, 
^•OgütoUaj. 1 •'-i nadof» y presentar la» reclamaciones

• - F^ftco.iAr: br E^prflñ!—El AL Qr.deií ;oonr.^arín a a- . -

I oióP ie ios ..miamos rd 
1 oión.

dii*8 ’ ffh de que puedan ser exami

quivic&a iirg£nlemente,- OG4i ox^i o te binTítrGsTF'’Tía 
a laipfiríida de sus ¡prepupuísic» |L<ttip|î®iôüt > de e¿ ._________
sefiilada con el 5 • por 100 V^^hi'oHd 27 di ( 'Æbr^ ‘de' 
aui:^non <P?ra atófeliones .«.pníi^- eó37.4-8pguíid' A¿n Tfiucíal.— 
rlas>, las fichas de Mospecciún y ||¿i üu^çrnaüor Cede.ai, Luir Vi. - 
registro sanitario |? vivieod^s l|íéí. I " | f

íoTirátivo tí bZ
durante la" fu-ncéfia sígnient*.

HaimilJeJa, a 30 de octubre de

i

1

ANUNCIO
1957.±xFi Atnald», Jesúu Jiménez

. 3041
gH ge í>bbt: Qu j ^oci.t ?cticí«a-

Ü4s Jpi) documentos cobratorios* 
otírcéspondJente a esto Municipio"

EDICTO af027

quel preeisen pars u demuiu • 
cióil manicipsl vesq^ctiva, «a>51!* 
fán4o‘í«H« « 8«s Inspectores Mé
dicas Municipales ||ue há*i de 
resÉz^r el servicio.j

I B Gnb rnadote^ civiles.
I (Déi c^üieéin 0/iciall del Éjsiado ,, 
il Burgos^ 5Q d^ oeiulne Ú 1937.

y bl próximo í fio 1938, que í. con 
i tíiueíuóQ ae'dní^llán. fe po^en de 
' i2Rnia ‘''',o púbiioo b ; S^or?’

Dou Joré María Ffontgra de Ha
ré, Aioéldc-Pi^ídboU deí Exce
lentísimo Ayuntamiento de la 
ciudad-deOlwhórr»,
Higo ^«hBr: Qofi la Exorna. Co

a 875). ‘
iSígundo. La u|ificscíón d^jj 

égté|o^S« módeloa que se ||

5Z "'■ cfexii AÍpstaúj á|ieifai
por las FísciHss D^kgsdas P’'^'Íi EDICTO J
\ incóales de U; Viviejids. |i __ I

Lo que se hses púfclico e»; este | | Ha^^esbor: Que ^coLf^ílo^^^o 
órgspo oficia’., debiendo ser re- | |^o*- çSTÀyunïiroiefcto^y'Îuûlà Pe- 
projucido en los Boletiaea Oficie-1 fíniai ios d cu/uenti» colratoric-J 
lea Je las prov‘ncias|p?.ra conocí- g do“la;|oBtrifeucíüi}rÍ7i(v^ padroa 
mie|to de las Aalorldade» s 3 f uifle^s-sciiares;»¿9’1*938Jse A oT- 

qniénea oorreaponde y et^cíe la

i s

entra Ul púbdoo eíh la S^oretoría

uru düi Ayuntamiento, por Bl 7 * xí tiéuipo qu?'fe ü?da uno ís sefiaUr^^ Gestora de este Ayunta- 
aljublcto de que puedan. aer exp-J¿ oeiebradtf bl día

■ î“dôâ'WíWlAí ’ó de- ‘ 27 dU o rriente, acordó, prestarle
"n principio aprobación.©las si-, sean y produz -ü iag reclamaoío-^ 

ï éds .|ne-'.óOB respecto a íos dosu"^ guicftleí propocstiB de traasferen-ato» Je que se Uais, se ¿auraeu 7, ' 7 ' ' ''xodeu .■: » u ,íií.3hgeaoj., 1,.'" ' W* dí.crwiw ea .«« Pteaupaeeto
‘ íranscurrKÍos los rl z^s quíT ’exirabrdlwHbfodálrdo y «ancio-

nado para la conitrucoíóQ delsosmarcan, no * rán admüídas. nsdo para la construcción del 
tos documentos y piezos de r©-^ Guartel de la Guardia Civil y obras 

Menc^’í, son ios ••igukRtcs: ? ‘-rpomplenreotsrlái destinadas al pa- 
Hep dími-ínto de ía oo.ntribu

, ci^n Urritoriíil sobr© las riqueza? 
i ri^tica y¿,pí‘cuarlt, 8 dí??9.

P^drón de los edificios y sola 
- 8dia^

ge de la completa instalación del 
'■ ahjnsbrado del Paseb del Merca- 
■^díü y termin otóa xJe les obras del

pre^níe Orden. j 
v|íladolid, 27 de^ octubre do

1931.—II Afio Triuifol.—El Oo 
berj|ador Geacral, Vuldés.
{Delí <Boletín Ofieia' iel lí^ia'io>,— 

Bk'>’90Sf 30 da cctubre de 1937’— 
27|t)ít«ro 875).

I íe! Atuutsmier'o r.ÍIor 
►s'reJííaaaí^t.T'^ée

j g H:.4^tario. *
3 Cor-| <'‘51's, 14 de <
I )937 .Arowldf-.^t'?

-?0 

faíazo ro-

bre de 
Cafiaa.

ree, 8 díaá. Eioseadoiff música y coa lassi-
Ma*-í<5aís Industrial por 10 óíai .; gtiÍeBte»:
JLo!-; le amoiip’S í xpressdos van .

aobmpsñados de stls respectivas j _ . , , .
liás& úobu ;* DM Capítulo 11. 6,4.®

Vil'.v^/vQiii-isLa, 28 de oolubro. , P®’ íle» 1-b 6,-2
LW8WWtb:'> Id»!» u. 6.-

11,6, 5
dq 1937.—E’ Alcalde, 
P&í'Z

P^tag

8 • ANUNCIO
3108 EDICTO

I • Aprobado por esí^ Ay’^t«míon- 
s í; ‘ 3t-¿7yfeú,o d pí^gui ;! ?fo ra - 
g |1c’p4''rd-. rric pz<.^ el Ejercicio 
i ¿3 '988, qned?i rxppestoF’ públi- 

sar^cto Mac ion ai oe; eisvímn ""'J ¿o -n íi 8 xr. ?6r(“ 3 
íWnSí ixIrsordi- aris^impo-Ssnoif; j , ocho dj
perd SU iropknUvióti no precisa ;•■; inugí.. .r r.z . ..
ir rdosDOáñsda de gUtoa UdebL I ét ú d arJícuJá 5.® ídel R««l 
«08Ta» r¿pm«;i«R par’ el Pa» | P^”!® 

no wotivo má» de 
Atirfií^WW ¡o dr jo^ coPtribuyentes

y BfiçieLi^jieq ^1 servicio aüu ‘W y iuiefp^sq^ii, .7 <- ?' ííííí -
normas actuales geflsradaa por S. Ci Jamón, 80 le o>4ubrede 1957.^ ea^a^u
E. el Genotanalmo: o jnspirj^do^ I Avgun .^o Aflo TrÍ’ififá^.»»Et Alt ai- «’únicipaí

5059
La oreaclón óc Ja FígCíH i de la 0

Vivv cda he establecido un nuevo
servicio Nsolonal do,ekveda mí- |ip*!l por 

tr^s, lo que se 
.a ÔÛ v * lo®

□ 3 e? hüon pább’coSpor m«e

este critetio al publUarso e 1 Re^ de, AngeLFcruBp^ea. 
glame^lo dé lá Vivienda, se ex- —--------- -
presten au articulo 21 joV modo í
de tncilhsr Joçql y P’’§yfl^F4¿-7 
pfttóarH'í; fl 'Deíf g pre- 
vinciales, svitando e.aí los g^is'os 
que dri otro modo se or’gL í rían.

Al obj^'to de que tsi fi a i- 
dad se cumpla en todas las pro*

edicto

1.285*34 
1.482

50 
250 

^607‘34 

1.285*34 
1.482

50 
250

S.067‘34

gygg g,A‘ Capítulo 4.“, f, 2 
; Aprobado por este Ayubiamknir#^^® æ 
* el proyeoio d» ? presupuesto bara f ’ *’ *

i el tóJfrcloíG no 1938. quedo fxpues-|^"*"®“/-’ 
toM público e», s Secreídría rnu 1 9nma 
oi^ip^d por témitivu de quince "Ls, d público en oum*

i finido el cual, l irante otro plazo i piímieoio de la dispuesto por el 
I deiquince dUs. a ooMor d;-ade la i 12 del Reglameato de Ha- 
1 terminación de lo xpoalción ®l j oknda mueictpal, estando el oo- 

rréopuodiente expediente expues
to si ^úbUco en la Secretada delt .'amaciou?.* £ - tí? Is D^b. j

I Hfíéteüdá'^W
gaoióB de 
íyáifi, por

Ayuntsmióato durante el plazo de 
(quince díiís, dónde podrá serez»-

'i-

’ 2 270» í
Hago saber; Que habiéndose formado 

por esta Alcaldía y Jauta Pericial el Bé- 
partimiento de contribución territorial 
rústica y pecuaria y el padrón de edifi
cios y solares Matfcula Industria t y Pa
tente automóvilde.eate término municipal

OUI ÙHI-Fj)* r ,3 ;4 anin.pai. • *, . , .
Tndíüilks AOdi Cütvbr- I-» 1937. j minado y pTeseutar las reclama- 

. rc^fô?r«. a» 

----------------- i 1987.—S?gncídd Afio Ti^lubfat—
EDICTO

2656
Higo - §ibí>r; Q* » h*bí<^1x! ío

’ Ef Alosidé Dresidoofo, José María
1* F;t- -Tt^rs. 
i

fo’ m do Por Atüí-i •?’ rC'
d C' ^:íb'ciónT ” í 

torial Rúsiioa Urbana y pa ei - s

EDICTO 
me

Don Moisés Fernández dt la Pra-

SGCB2021



ftgü» < Bourri» ofiúiÁL e d« noviembre de Its?

dilla Balda, Alcalde Prcaiddate 
del Ayunte miento de esta villa 
de Alberi te de Iregua (Logroño) 
Usgo saber: Que dicha Corpo- 

raoido municipal, en sesión cele
brada el día 3¿ de septiembre últi
mo, aprobó un presupuesto extra
ordinario para satisfacer los gas ■ 
tos que origine la adquisiclóa e 
instalación de un reloj público; 
cuyo presupuesto so pone de ma- 
Difleeto al t úblioo, en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por término 
de q 'inoe días, finidos los cuales, 
dorante otro plazo de quince días, 
a contar uao y otro desde la in
serción de oste edicto en el Bolb 
m Ofxoial de la provincia, po 
drán interponerse reclamaciones, 
en el primer plazo, ante el Ayunta
miento, y ( n el seguado, ante el 
limo, seflor Delegado de Haden 
da, por los motivos señalados en 
el artíjulo 301 del EUatato Muni 
c’pal aprobado por R. D. de 8 de . 

COMISION DE TBUBAJO
soto

De coBtormldad coa la autor! • 
saolón concedida por el articulo 
8.* de la Orden de la Presidencia 
de la Justa Técnica fecha 14 de 
loa corrientes (B. O. del 18), ven
go es aprobar los modelos que a 
oontinnaoióo se insertas de de- 
ciaracioocs Juradas a presentar

mtno de 1924.
Alberite, 9 de octubre de 1937. 

—Segundo Aflo Triunfal.—Saludo 
a Franco. ¡Arriba Bapafla!—Ei Al
calde, Molaéa de la Pradilla.—Por 
BU mandado: El Secretario, Julio 
Lovera. f

I
ANUNCIO

5064 ' 
Propuesta por la Comisión da । 

Hacienda, una transferencia de 1 
crédito entre diferentes partidas f 
del presupuesto municipal vigen- | 
te, queda expuesto al público en I 
la Secretaría del Ayuntamiento 1 
durante el tiempo de quince días, | 
para que pueda ser examinado y | 
producir las reclamaciones que | 
crean pertinentes. | 

Hornos de Moncalvillo a 80 de | 
octubre de 1987.—Segundo Aflo j 
Triunfal.—Saludo a Franco. jArii- | 
ba Bspaflat—El Alcalde, Víctor 1 
Ortigosa.

EDICTO
9654

Formado por cate Ayuntamiento 
el proyecio del preaupueato para 
el Jjerololo de 1938, queda expuea- 
to al público eo la Secretaría mu
nicipal por término de quince dlaa, 
fluido el cual, durante otro plazo ’ 
de quince dite, a costar desde la | 
terinluaoiÓD de la txpoaloión al I 
público, podrán interponerse re * । 
clamaciones acte la Delegación de ? 
Hacienda de esta provlnois, por J 
los motivos señalados en el artlou- | 
lo 6.** del Estatuto munio^pal. f 

Naide, 90 de octubre de 193 < — 
Ei Alcalde, Antonio Mar inez.

EDICTO
S678 

Bago saber Que babieodose íoruaado 
por esta Alcaldía y Junta Pericial el Re
partimiento de contribución territorial 
rAatiea y pecuaria y el padrón de ediñ- 
eioe y solana Matícula Industrial y Pa
tente automóvil de este término municipal 
para el próximo año 1*38, quedan expues- 
toa al público en la Secretaría de este ' 
Ayuntamiento por ei término de och> 
tttaa. een obiséadeque loa ocotribuyen' 

por patronos de todo el personal 
a su servicio que ha sido movíll- 
o militariiedo y de relaciones 
por noidadea mititares de todo el 
personal que habrá de reincorpo
rarse en su día a sus anteriores 
actividades civiles.

Los madelos aprobados se pu
blicarán en el Boletín Oficial del 
Estado, y en los <Boletines Ofi
ciales» de la provincia.

que prresenta la razón social que suscribe a virtud 
de la Orden Presidencial del 14 de octubre de 1987 
(Boletín Oficial del día 18) del Personal movilizado 
o militarizado.

DOMICILIO AL DEJAR EL EMPERO

NAm. Loealidad ProrinoiaCalle o plaxa
APELLIDOS NOMBRE Edad -

■

(1) Si la industria está intervenida o militarizada, hacerlo constar, ello no exime do la 
declaración, aunque el personal esté trabajando en el mismo centro, lugar o empresa.

Si la industria o actividad cesó después del 18 de julio do 1988, exponer las causas y 
posibilidades de recomienzo.—(2) Declárense los datos que se conozcan con precisión.— 
(3) 8i no le está reservada, declarar si en la actualidad está cubierta y las razones del por
qué no 80 ie reserva para el día de la desmovilización.

Dios Guarde a V. B. muchos, 
años.

Burgos 28 de ootuvre de 1957, 
"-Segundo Afio Triunfal.* El 
Presidente, Alejandro Gallo

Sr.: Jefe del Servido de Reia- 
oorporacióa ni Trabajo.—Burgos.

BttrgoSf 1 de 1957
ííítmtro 877).

SGCB2021



s de noviembre de 1M7 BOLBTIH OFICIAL

tas puelan examinarlos y aducir enantaa 
reclamaciones orean pertinentes.

Lo que se hace p blico para general 
oonooimiento.

Muro de Aguas, 11 de cetubre de 1M7 
—El Alcalde, Camelo Oróstegut]

EDICTO
2595

Higo 8»ber; Que hibiéodose for< 
rmido por el AyuntaroieDio y Jun 
tí Periokl cl Pardôa de rústica y 
Edifl Jos y Solcrôz de este lèrmlno 
municipal pera el próximo afio de 
1938, qaeda expuesto «l público 
en la Scor storiae de este Ayunta
miento por el término de ocho 
dUs, COI objeto de que loa con
tribuyentes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamacioaes 
orean pertinentes.

Lo que ae ar uncía al público pa
ra general conocimiento.

Canillas Río Tuerto, 24 aapliem- 
bre de 1907,—5"gundo Año Tri
unfal, SiludoB Franco.¡Arribá Es- 
pafl^l—El Aloc’de, Mehs Main*

anuncio
3017 

Hago saber: Que conteociona 
dos los documentos cobratorioa 
oorroapondientes a este Municipio 
y al próximo e fio 1938, que a con 
tinuaoión se detallan, te ponen de 
manifiesto al público en le Secre
taria del Ayuntamiento, por el 
tiempo que a cada uno ee sefiola, 
ai obleto de que puedan eer exa 
minados por todos cuantos lo de
seen y produxoan las reclamacio
nes que co* respecto a los doon 
mentos de que se trata, se estimen 
procedentes; en la inteligencia, de 
que transcurridos los pisaos que 
se marcan, no serán admiiidas.

Los documentos y picaos de re
ferencia, son los siguientes:

Repartimiento de la contribu
ción territorial sobre las riqueaas 
rústica y pecuaria, 8 días.

Padrón de los edificios y sola
res. 8 días.

Matrícula Industrial por 10 días 
Los docementos expresados van 

aoompafiados de sus respectivas 
listas cobratorias.

• *
Formado por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1938, queda expuesto al públi
co en la Secretorii municipal por 
térmioo do ocho días, lo que se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.® del Real 
Decreto de 23 de agosto de 1924.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para conocimien
to general de los contribuyentes 
interesados.

Oornago, 27 de octubre de 1937. 
—El Alcalde, Emilio miguel.

AdministraeiAn de Jostiela
310»

Doq Luis Giménea Ruis, Jues de 
P'imera Instancia e interino de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente se snuncla la 

muerte Intestada de dofia María 
Jiménei Teruel, natural de Raba
nera de Cameros (Logroflo), de 
óchente y trrs afios de edad, de 
Miado soltera y sin descendencia,

i
i

í

1

$

hija de los finados don Bartolomé 
Jiménez Moreno y dofia Luica Te
ruel Martínez, ocurrida en cuatro 
de diciembre de mil noveolenins 
treinta y se's, en el Sanatorio del 
Doctor Exquardo en Carsbanchd 
Alto (Madrid), siendo aolioitada 
su herencia por sus sobrinos hijos 
de hermanea de doble vínculo, 
don Manuel y don Luis Jiménez 
Fernández y dolía Maria Luisa Ji
ménez Caotellf; y se Htna a los 
que se crean con igua’ o mejor 
derecho a esa herencia para que 
comparezcan a reclamarlo sute es
te Juzgado donde se tramita el 
oportuno expediente, dentro del 
término de cuarenta y cinco días 
hábiles contado! desde la publica
ción de este edicto sn el <Bol?tln 
Oficial del Estados y en los de las 
provincias de Madrid, Sevilla y 
Logrefio; prevlnfécdoles que de 
no verificarlo les parará el perjui
cio a quo haya lugar.

Dado en Utrera a veintitrés de 
octubre de mil novecientos treinta | siguiente: hasta 500 habitantes, 
y siete,— Segundo Afio Triunfal. J tres. De 501 a 1.000, cinco, De
«■Luis Giménez.—El Secretario 5 i.oOl a 5.000, siete. De 3.001 a 
Inferino, (Ilegible). I 6.000, nueve. De 6.001 a 11.000,

_____ __  I once. De 11.0001 a 25 000, trece.
<^>»<1111 «imu I 26.0001 a 60 000, quince. De

i 60.001 a 100.000, diecinueve. De 
(Gobierno General I 300.000, veintiuno y de 

ORDEN I 800.000 ©n adelante, veintitrés.
8106 I G u a r te. Los Gorporaoioces

Hasta tanto que ios trabajos en-1 provinciales deberán estar inte- 
etminados a dar la organización | gradas por los representantes sl- 
adeouada al Nuevo E«tado Tota-1 gulentes: Alava, cinco. Avila, seis, 
litarlo toquen a su fio, eehaoe | ocho. Baleares, siete,
preciso tener un control exacto | Burgos, siete. Cáceres, siete. Gá- 
sobre la Admisfraoción Lotal Es-1 Córdoba, nueve. La Go -

pafiola, que partd tan activa tiene S 
eo la vida ciudadana y debe tener p 
en la propulsión de las o ne va a | 
normas y principios que has de 
regirla, y con el fio de qne tanto 
ios Ayuntamientos como las Di
putaciones se regentea por perso
no sólo afectas al Movimiento Na
cional sino que sintiéndole hoda- 
meotee oponer al mismo en to
dos sus aspectos e intensidad lo 
que él requiere, se hace preciso 
dictar las pertinentes instruccio
nes para llevar a cabo la desig
nación de loa personas que han 
de cubrir las vacantes que hoy 
existen y realizar la revisión de 
la Gonatitación de las Comisiones 
Gestoras actuales, en los casos 
que proceda, sustituyéndolas por 
otras que reúnan las garantías y 
•ondicionas conducentes a fio 
perseguido.

A este efecto y por V. B., con el 
máximo rigor y cuidado, se pro
cederá a cumplimentar las si- 
gulnates instracofones:

Primera. A partir de la publi
cación de la presente orden eu el 
Boletín Oflicial doi Estado proce
derá a formular a este Gobierno 
General las propuestas de perso 
nas que ha y h a de cubrir todas 
las vsoentes que ex<efan en las 
Gorporaoioues locales de esa pro-

« vinoia, debiendo acompafiar a la 
propuóste el juicio que diohoa

pdraor.as le merezc^a y qce debe' 
ré ’"r fom.ado co” el suyo perso
nal y a>j£&jramic ito da los Sr js. 
Jef*’ p’íeflfo b Guardia Ci
vil, Jbfu local dü F. E. T. de
J. N. O. 8. d*5l pu*b’o c qui afee- 
tea el cargo « 'ubrir, y Jete pro- 
vlucialdela m>?ma organización, 
así como el de otras personas que 
por au Indepcudeucia puedan 
ofrecer garantía en el asesora- 
mieato.

Segundo. E^ loa caeos en que 
se hagí preciso la ‘renovación de 
alguna o todas las personas que 
hoy se hallen desempeñando car
gos en las referidas Gorporacio 
nss, se procederá asimismo a ha
cer las cor espoüdientes propues 
tas para sustituirlas a cubrir las 
vacantes que produzcan, en la 
misma forma que sa determina en 
la instrucción primera.

Tercera. E< número de perao- 
que habrán de integrar las Gor- 
poraoiones municipales será el 

rnfia, siete. Granada, *ooho. Gui
púzcoa, nueve. Huelva, seis. 
Huesca, seis. Logrofio, seis. León, 
seis. Lugo, siete. Málaga, ocho. 
Orense, siete. Ovieda, ocho. Pa
lencia, aeia. Pontevedra, alele. Sa
lamanca, seis. Santander, siete. 
Segovia, seis. Sevilla, atete. Soria, 
seis. Teruel, seis. Toledo, siete. 
Valladolid, siete. Vizcaya, seis. 
Zamora, seia. Zaragoza, siete.

Guando por oircunstanoias es- 
peoiales sea preciso designar ma ?

yor número de personas de las 
sefialadas en los artículos anterlo- 
res deberá a V. E., en escrito ra- . 
zonado, proponerlo a este Oobier- 
DO General, que resolverá en de- '■ 
fin iva. I

Quinta. La elección de perso- 
Das para formular las propuestas ; 
de Camialones Gestoras de Ayun- ' 
tamientoa y Diputaciones a este T 
Gobierno General habrá de ha-1 

oerse de enrre las de reconocida 
sovencia moral y conducta iata | 
chable, injetácdose a lo dispnes J 
toen laB inslricciobes quinta y| 
octava de las daias en 5 de octu- í 
bre de 1936 para la aplicación de 
la Ley de l.° dei mismo mes y 
afio, bien eniendido que las pro
puestos ounca podrán recaer so 
bre personas que hoyan pertene
cido a organizaciones políticas In 
legradas en el frente popular, res- 
pondieado V. E, persona inente 

i

de que do concurra en ninguna 
de las propuestas esta cirounston- 
cia

Asimismo deberá tener muy en 
cuenta lo dispuesto en el párrafo 
último del ariíoulo 2.° del Decreto 
255, sobre la convenlenoia de que 
las personas elegidas llensQ los 
requisitos que el mismo scfiala, 
para ir dando realidod a los anhe
los nacionales de que participen 
en los organismos y aerviclos dol 
Estado los componentea de F. E. 
T. de iai J. N. O. 8.

Valladolid, 30 de de octubre 
1937.—El Gobernador General, 
Luis Valdés

(Del eBoletín Oficial del Estados.— 
Burgos df 8 íiotfiemire de 1937, 
-Váatóro 379).

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

extranjera
Cambios de compra de monedas 

publioadoa e! 25 ¿b do octubre de 
1987, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
Divisae procedentes de 
Francos 
Libras 
Dólares 
Líri
Francos «uizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos
Peso moneda legal 
Coronas chocas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas 

««porteewnM 
38*25 
4246 

8*58 
45*13 

196*35 
3*45 

144*70 
4*72 

38*60 
2*66 

50*00 
2*19 
9*14 
l*P0

Divisas libras importadas volwitaria 
g definiiitamenie

Francos 
Libras 
Dólares 
Francos suizos 
Escudos 

4155 
5306 
1072 

246*40
48*25 

8*30Peao moneda legal
(Del eBoletin OfStitü del Estados 

Bttrgoá a 25 de octubre de 1937.
T:{iím8ro 869).

EDICTO
2640

Hace saber: Que confeccionado 
por este Ayuntamiento y Junta Pe
ricial loa documentos cobratorioa 
de la contribución rústica y padrón 
ediflcios-Bolares afio 1988, se enea- 
entra al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento a toa efeotoa de 
laa reclamaciones por el plazo re
glamentario.

Lelva, 28 de septiembre de 1987. 
—El Alcalde, Santiago Coren era.

KDIOTO
HAGO SABHR; Que habiéndose for

mado por la Junta Pericial el repar
timiento de Contribución Territorial 
de este término manioipal para 
el próximo afio de 1988, qaeda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de 8 días, con 
objeto de one ios contribuyentes pue
dan examinarlo y aducir cuantas reela- 
macionea orean pertinentes.

Lo que m anuncia al público para 
general conocimiento.

Heroe, 28 de octubre de 1917.—Segun
do Afio Triunfal—Ï1 Alcalde, |Tlburcio

SGCB2021
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Tesorería de Hacienda de !a 
provincia de Logroño

^píWara d» eobranea de lat Contri* 
biioiones del Estado para el Cuarto

Irimfitrsde 1937

ZONA DE LA CAPITAL
3045 

Lt cobranza voluntaría de la« 
oofltribuo’oar» Rústica, Urbaua 
FíSi'a’, îadûs’riâl y UüHdrde^ co- 
rfespondleniB al ou‘ rto tr-moBtro 
de 1937, tendrá lug^r en esta Ca
pital durante loa días 1.® de no
viembre próximo al 10 de diciem
bre, amhoa iholuHve, nevándose 
los recibo?* por los Auxiliares de 
lo Recaudación don^^ Segundo Lu- 
sarreta y don Timoteo Ssniuán en 
los treinta primeros dice del plS’ 
10 expresado.

9fl hace asimbmO soba? que du 
rante el pI«zq seúolado p«ra la 
cobranza voluntaria los eoatríbu- 
yentes ¡uo no hubiesen iátisierho 
sus cuotas' al hitcntarsó al oobro 
en sus dotniciiíOB, podrán hacer 
efectivas édcs sin recargo en la 
OBciaadela R-^oaudadúa de Ha
cienda establecida en la Avenida 
de Navarra, cúmero 4, 1.®, eo.íss 
horas reglamentarias, advirtiecdo 
que si dejasen transcurrir el día 
ib del mes de diciembre sin p^tis- 

¿ f*cer los recibes, incurrirán ea 
^ apremio con ti recargo del 20 por 
’’ loo por único grsdo, sin más nod- 

* . fiOEción ni requerimiento; pero si 
pagan sos débitos del 21 al uíPko 
día dbl indicado mas, ambos inplu- 
aive, sólo teud'óa quo sstísiíioer 
¿orno recargo el 10 por 100 de ios 
débitos que úútomáticcmealó fie 
elevará al 20 pof 100 él día 1.® del 

** trimestre siguiente. í 
La Oficina Recaudatoria' estará 

cbifirta al público iodos ios días 
^• flUtante las horas do nuev3 a tre

ce, excepción hevha de loa tíísa l 
al 10 de diciembre en qn?, además 
do Ías'hóíss citadas de la míflans, 
quedarán habilitadís psra eí ser
vicio de cobrax do, jas quiooe a 
las áieciü4tv¿ horas, en cumpli
miento do íóTe^tablocido en el ar- 
tículü 66 del vigcnlo Eàiâtuio de 
R?3andaci6o.

Zona de Alesaneo
AU^apeo, d’as 9 y 10. 
Azóíra,,!!. , 
Bíd^rár, 3 y 4. 

30. 
Berceo, 4. 
Bobadlll*’, 12. 
Canales, 18. . ; 

' üvûaF, 2. 
.Cárdenas, 11. 
Cahilhs. 3. 
Óordovío, 5. 

-ESifÿllo.a.,. 
Hç/milTa, 15 y 16. 
HornûUoJfl, 8. 
Mature/4 y 5^ 
Mansilíf, 16..

'' aaíMbíár, 5.
Tobis, 8 ,
Tor^ólls Fobre Ales*'neo, 4. 
Villaverde, 8. -*
Villar, 6
Villarelo^S.

- 'Vniaydayo. lí.

BOLHIia oficial
mmMH.AjSMWw.oaM

Z'na de Alfaro

Aldeanuuva de Ebro, días 17, W 
19 y 20,

Alf^ro, 4, 5. 6, 8, 9 V 10.
Ríc "ón d/' Simo, 11, 12 y 13.

Zona de Arntdo

Arredo, días 4, 5, 6, 7, 8 9 y 10.
Aruediiix), Ib y 16.
Enciso, -* y <.
Héroe, 8 y 9.
Muuilla, 6 y 7, 
Poyaioi», 2.
Píéjano, 10 y 11.
Santa Eulalia, 14.
Zsrzoea, 5.

Zona de Autol

Autol, días 4, 6 y 6.
Bergass, 5 y 6.
Bérgssilla*, 4.
Molinos, 16, 17 y 18.
Quel, 9, 10 y 11.
Robres, 26, 
Tud^liíla, 23, 24 y 25.
Villar, 20, 21 y 22.

Zona de Briones

Abales, eío 12.
Brjenes, 3, 4 y 5.
Gimileq, 6.

, San AsF.nsÜó, ?, 4 y 5. 
SanVteL.S, 9y 10,
,, . Zon^ de-Çalaborra

Gslóhbrní, día» 4*«! 13.
PradejÚP, 8 si 13.

Zona de Gasalarreina '

AegueÍana. díasiS y 9. 
O*seíorreh a, 22 y 23.
GíHorigo, 3.
dhdri 8y9. "" " ’ 
Cuzcurriú. 11 y 12.
Foncaa-, 3 y 4. . .
Fçnzaleche, 6 y 6.
Gálbárruii, 4.
Oihiurl, 16 y 16.
Rodíeeáó, 15 y’16.
Sbjszarrs, 5 y 6. - íí.
Ti^o, 11 y 12. "ií; .
VijUlba, 1%. , 
Zirratóa, 18 y 19.

Zonards Cenicero
'T.én’.cero, íás i, 2 y 5.

Daroca, 10. ■-
Eotrana, 8 y 9.
Faenmsyoq, 4^ 6 y 6.
Harups, 10.
Medreno, ’0 y 11, 
NáV?sretp;T6, 17^ 18.

• Srqíieie, lá.
TviTüiaoní iivo, 2. , z

Zona de Cervera

Agei’sr, días 5 y 6.
Ceryerí, 7, 8, 9 jJO.
GèfAÀgü, 17 y 18/
Grávalo», 11 y 12.
Ígcí, 19 y 20.
MuíO, 22 y 23, 
NdYijjUÍ?, 5.
Turn¿cú^, ^4. - .
VHÍdshi¿dv.rá, 4.
ViUhrroy», 24.

V
Z na de Hato

4 -
B'íñií», día 17.
Has o, 2, 3, 4, 5, 6 y 7..

Zona ds Mw i’lo

A’canadre, día 16.
Ansejo, 12 y 13. /
Geí^zúno, 22, •
Ccrerfr, 4 = a
SI Reda!, 6.
Galilea, 5.
L?gu‘ illa, 9 
Mu4«o, 25, 26 y 27. 
Saeta Engracio, 10.

Zona de Nájera

Aleión, día 17.
Anguiano, 8, 9 y 10.
ArerzRDS de Arriba, 18.

iArsnzsns do Abajo, 22. 
Besares, 18.

l-BrUva de Ociuíros, 5.
í Campreviu, Ib.
¿ CflBtroviejn, 16.
’ HuércasoS, 6 y 7.

Le<ie?mo, 12.
, Manfarés, 17,
/ Nájera, 1 rI 10 de diciembre.

Pedroso, 11 y 12.
SárU Gol nía, 16.
TUcio, 29.
UruflúeJa, 20.
Venteas, 23. '
Ventrosa, 4.
Vioiegra de Arriba, 3.

- Viniegra de Abojo, 3.
b Zona dv Santo Domingo

‘ Gh-n.-iftíí, día p. 
Ezcúiay, 6 y 7.
M' í zínprea, 9. 
Ojsc&stro, b 
Pszuo'gos, 10. 
Smíurdo, 8. 
SRSturdsJp, 8. 
Ssnto Domingo, 25 al 80.
VM^ffflÓD,4.
Zorráquío', 4.

Zona de Torrecilla de Cameros

A’marz't, día 25.
AJómil, 6.
GÉbfzón, 16.

U y 12. 
&^‘íiT?Wrt6. 
Uornillcs, 3. 
Jalón, 17.
Lsguuí, 16 y 174
L^frribs, 4. 
Lasante i5.

. - Ltza río L^z^, 18
'* Zona de Treviana

Bafi^re^, día 6.
Bdflos, 4.
Gístafl ires, 6.
Corporales, 7.
GidsmóB, 8.
Gr^ón, 9.
Hyrraméiluri, 11.

' Hhrvíáe, 15, 
Leivíif, 16. 
Ochánduri, 17.

MiHáu de Yóeors; 14. 
Torcuatu. 8.

.Tqrmppïoa, 18.
Trevbnn, 12 y 23, 
Villâïtc Quiote its; 10, 

. V Halobarj 19.
Zona de Villum^diana

Albelda, 9 y 10. 
ízuezas, 5 y 6. 
tnmbretáa, 5 y 6, 
Monta-vn. 8.
Mórod® Camero?, 10.
Nestar»^, 12.
Nieva dA.C»mí^-O4,8 y 9.
O Ugoai .de Cameros, 3 y 4.
Pioiiios, 21.
Piídílió, 16.
El Ras'lio, 3.

- R%baííárA;6.
Srnta Míría, 8.

■ Soto du Ggmeros, 23 y 24. 
Smú Román, 19 y 20.
Toireina,* lÓ y 12, 
Terreba, 9.
Torre, 10.
Trevijano, 19- 
Viibniieva, 17. 
Viiloshda, 19 y 20. 
Alberltv. 12 y 13.
AgoCv Fió, 16 y 17.
Lardero, 19 y 13.
Nílda, 6 y 6.
Borzauo, 4.

fí <16 noviembre de Í9j?
■ 1

Vigue„ a, 2 y 3.
VíUdmediátoa, 10 y .11

8f» advierte a ks oeutribuyenteg
; que si dejaren transcurrir>Ql pbzo 

"^4eñola<io de 1.® do noviembre ai 
10 dé' diciembre próximo s:n satii

■ facer sus. cuotas, incurrirán en 
spremio de único grado del 90 por 
lÓO, sin previa cntifiosción ni re- 
querimientc; ai satisfacen sus dé
bitos del 21 al último día da indi 
cado mes dé diciembre, sólo satii- 
farán como rsotrgo el 10 por 100, 
que automática mente se elevará 
al 20 por 100 a pariir Uel día 1.® 

: del trimestre siguiente.
\ Logroño, 29 de octubre de 1987, 

—Segundo Año Triunfal.—¡El Te- 
sorero de H^c onda, L. Alonso,

Comisión Provincial do 
Incautación de Bienes

I 80«
Gumuniosda a esta Comigión 

por oficio de la Gomisnría de Poli
cía de iiiiha 2^^ septiembre el 
error padecido en la propuesta de 
Incautación de Bienes contra el 
vecino de é^tn Emilio Agós Bczi- 
longo, por coofandir la personali 
dad del citado sf ñor por la de su 
hermano Juan Agós Bcztlongo, 
caja Go misión acordó dejar sis 
efecto menciosádo expediente de 
responsabilidad olviL

; Como, asimismo se dejan sio 
efecto loe çespootivoB expedientes 
seguidos coutra loe vççigos de es
ta Capital Mariano Martínez, Aps- 
tioú) Palacios López, Vícósta 
Sáopz Vigueta Barragán y Eduar- 

. do Alhui^iif Nieva.
Lcg?; oo, 30 octvbrs I937.=x88* 

guudo Año Triunfal.»E1 Goberna
dor Civii - Presidí»ntd, Francisoo 
Rivs» Jordéa de üi fízp, í#

Sexto Cu>rpo dé Ejército

Parque de Intenden
cia de Burgos

808/
Necesitando Parque adquirir los 

artículos que en cantidades se detallan a 
continuación, ae invi a por este anoncio 
a hacer ofertas hasta tas diez horas del 
día 16 de noviembre próximo.

El pliego de condiciones técnicas y ba
ses legales, podrán ser consultados en la 
Secretaría de este Perçue de las diez* 
’aa doce loe días laborables.

Las cantidades anunciadas, lo sen a 
reserva de las modífleacioLea que puedan 
hacerse por la Superioridad.

Artículos que se anuncian:
Para el Porque de Burgos 

Lefia cocinas, .COO quintales métricos, 
Lefia hornos, 4.000 ídem, ídem. 
Carbón vegeta’, 200 ídem, ídem. 
Paja larga, 500 ídem ídem. 
Cebada, 12,000 ídem, ídem. 
Paja, 11.500 ídem, ídem.
Avena, 40 ídem, ídem.

Para las Plaxas de:
1 PALENCIA
f. Pan, (raciones) 19 9®®
c Cebada, Qms. 18.C00

1
Paja, Qms. 18 000

ESTELLA
} Pan, (raciones)

Cebada, Qms.
i; Paja Qms. J¡-

Burgos, 31 de octubre de 1987 - t»
rector, Alvaro BaiAn.
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